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Reflejan el costo total de adquisición d1~ mobiliario, equipos de cómputo, de tecnología ie la información, así como las licencias y otros 
equipos, necesarios para la operación diaria de la Secretaría Ejecutiva, que arman parte del patrimonio de esta. 

Activos Intangibles $ 303 234.96 

TOTAL $ 4, 107 ;668.98 

3,804)434.02 Bienes Muebles 

IMPORTE 

$ 
CONCEPTO 

1,675.ob 

,l. 1,675.op 

E. BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

Sin información que revelar 

D. INVERSIONES FINANCIERAS 

TOTAL $ 
Funcionarios y empleados $ 

IMPORTE CONCEPTO 

Sin información que revelar 

C. INVENTARIOS 

Bancos $ 3,191,074.21 

TOTAL $ 3,191,074.211 

B. DERECHO A RE<,IBIR EFECTIVO Y EQUIVALENTES Y BIE~ES O SERVICIOS A RECIBIR 

IMPORTE CONCEPTO 

NOTAS DE DESGLOSE 

NOTAS AL ESTADO DES TUACIÓN FINANCIERA 

l. ACTIVO 
A. EFECTIVO Y E~IVALENTES 

En el concepto BANCOS se mue, tra el saldo conciliado al 30 de septiembre de 2019 en la cuenta del Banco Santander 
que maneja la Secretaría Ejecuti a del Sistema Estatal Anticorrupción 

TAL ANTICORRUPCIÓN 
E SEPTIEMBRE 2019 

r 

SECRETARIA EJ~CUTIVA DEL SISTEMA EST 
NOTAS A LO ESTADOS FINANCIEROS 

-·~ .. · . . .... · .. 
SECRETAl'lÍA :" ··::.: 
EJECUTIVA ~ .... 
SISl.CMAllTA.TAlANflCOIII~ •• " 



ejercicio, as: como las tasas aplica as para a e eco por es a ecre aria jecu rva IE rs ema saa n icorrupcron, ornan o como 
base las estipuladas en los "Parámet os de Estimación de Vida Útil", emitidos por el CONAC, publicados en el DOF con fecha 15 de 
agosto de 2012, como sigue: 

Depreciación de Bienes Muebles 

Con\cepto Vida util %Anual 
Valor de Depreciación 

Adquisición al 30 de junio 

Muebles de Oficina y Estan~ería 10 años 10% $ 980,710.05 $ 57,208.09 

Equipo de Cómputo y de Te~nologías de la Información 3 años 33.3% $ 2,362,313. 72 $ 399,633.07 

Otros Mobiliarios y Equipos de Adninistración 10 años 10% 1 $ 18,710.00 $ 1,195.78 

Cámaras Fotográficas y de\Video 3 años 33.3% $ 15,999.00 $ 3,995.75 

Vehículos y Equipo de Tran~porte 5 años 20% 1 $ 371,948.02 $ 55,792.00 

Maquinaría, Otros Equipos • Herranientas 10 años 10% 1 $ 54,753.22 $ 2,737.66 

Su ma 1 $ 3,804,434.01 $ 520,562.36 

Amortización de Activos Intangible! 1 

1 

Con e apto Vida Util %Anual Valor dt Amortización 
Adquisici'n al 30 de junio 

Software 3años 33.3% $ 303,2~4.96 $ 61,980.61 

Sur 11a $ 303,23)4.96 $ 61,980.61 

11. PASIVO 
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Para el reconocimiento d ma Estatal Anticorrupción 
optó por realizar el cálcu J J \ n los bienes muebles, e 
intangibles sujetos a la depreciación \y amortización, informando el monto de la depreciación y amortización del primer semestre del 

· · · • · d t I f t t s t · E. r d 11 Si t E t t I A ti .. t d 

DEPRECIACIÓN Y A 
INTANGIBLES 

LES, INMUEBLES E 

INTEGRACIÓN DE LOS BIENES MUtBLES 

CONCEPTO 1 IMPORTE 

Muebles de Oficina y Estantería 1 $ 980,710.05 

Equipo de e órrputo y de Tecnologías de la lnformacion $ 2,362,313.73 

otros Mobiliarios y Equipos de Adninistración $ 18,710.00 

Cámaras F< tográficas y de Video $ 15,999.00 

Vehículos y Equipo Terrestre $ 371,948.02 

Equipo de prrunicación y Telecorrunicación $ 37,130.88 

Equipos de F3eneración Béctrica, Aparatos y Accesorios Béctr¡cos $ 17,622.34 

TOTAL $ 3,804,434.02 

CTIVO IN ANGIBLE: 

CONCEPTO IMPOF TE 
Software $ 303,?34.96 

TOTAL $ 303,234.96 

MORTIZA '.:IÓN DEL EJERCICIO Y ACUMULADA DE BIENES MUEB 

e los efectos de la depreciación de bienes muebles la Secretaría Ejecutiva del Siste 
lo semestra con cifras al 30 de iunio del eiercicio 2019; en este sentido, se enlista 

INTEGRACIÓN DEL A 
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Las modificaciones en el rubro de Pat imonio Generado ocurridas al cierre del periodo que se informa, derivan única y exclusivamente 
del traspaso del Resultado del Ejercicib 2018 {Ahorro), al rubro de Resultados de Ejerc cios Anteriores y el Resultado del Ejercicio al 30 
de septiembre del presente ejercicio. 

PATRIMONIO GENERADO 

Sin información que revelar. 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción no considera en sus registre, s contables Patrimonio con esta naturaleza. 

PATRIMONIO CONTRIBUID(~ 

l. HACIENDA PÚBLICA11PATRIMONIO GENERADO 

NOTAS AL ESTADO DE VJ,RIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBl ICA 

Concepto Importe 
Se,rvicios Personales $ 1 e ,878,582.48 

M~teriales y Suministros $ 194,324.87 

S~rvicios Generales $ q,090, 131.32 

Ot os Gastos y Pérdidas Extraordinarias $ l s82,543.16 

TOTAL $ 1i ,745,581.83 

11. GASTOS Y OTR,\S PÉRDIDAS 

Muestra el importe que la Secretaría [jecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción recibió por parte de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, durante el período enero-septiembre de 2019. 

19,7~0,944.83 Total 
19,7~0,944.83 $ !Ingresos por Subsidios 
Importe 

$ 

Concepto 

624,843.06 
$ .00 

NOTAS AL ESTADO DE AfTIVl~ADES 

l. INGRESOS DE <,ESTION 

Suma Pa síve Circulante $ 
Otras Cu~ntas por Pagar a Corto Plazo 

$ .02 
$ 307,200.30 

Proveed o es por Pagar a Corto Plazo 
Retencior es y Contribuciones por Pagar a Corto Plaz~ 

$ 317,642.73 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo I 
Importe Concepto 

Indica el importe de adeudos que tie1~e la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal An icorrupción, para cubrirse en el corto plazo. 

A. CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 



Los saldos al 30 de septiembre de 2orn en las cuentas de orden presupuestarias relat vas al Ingreso son los siguientes: 

CUENTAS DE ORDEN PRESUP ESTALES 

Sin información que revelar 

INGRESOS 
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Indica los diferentes conceptos de gatstos que el Organismo erogo para la adecuada operacion que le permitió cumplir sus objetivos y 
metas establecidas en el periodo ene o-septiembre del 2019. 

NOTAS DE MEMORIA (CU NTAS DE ORDEN) 

CUENTAS DE ORDEN CONTAB ES 

Muestra el importe que la Sec 
Administración, durante el perío 

e la Secretaría de Finanzas y retaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción recibió por parte d 
do er ero-septiembre de 2019. 

1.- T< tal de Egresos Presupuestarios $17,163,038.67 
2.- M~nos: Egresos Presupuestarios No Contables $ - 
3.- M~s:Gastos Contables No Presupuestarios $ 582,543.16 

3.1 pepreciaciones y Amortizaciones $ 582,543.16 

4.- Tqtal de Egresos Contables $17,745,581.83 

J. ., 

GASTOS 

CONCILIACION ENTRE LO 
PRESUPUESTARIOS Y GA 

O ENTRE LOS EGRESOS 

ja la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrúpción. 

S IN~RESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COM 
STO$ CONTABLES. 

1.- Te tal de Ingresos Presupuestarios $19,730.944.83 
2.-M, as: Ingresos Contables No Presupuestarios $ - 
3.- Mfnos: Ingresos Presupuestarios No Contables $ - 
4.-T tal de Ingresos Contables $19.730.944.83 

INGRESOS 

En el concepto Efectivo en Bancos sJ muestra el saldo conciliado al 30 de septiembre be 2019 y al 31 de diciembre de 2018 en la cuenta 
del Banco Santander que mane 

1 
1 

NOTAS AL ESTADO DE F ... UJOS DE EFECTIVO 

rLENTES 

Concepto 20'9 2018 
$tectivo en Bancos $3,191, 1)74.21 $ 4,003,224.99 
otal de Efectivo y Equivalentes $ 3,191,1 )74.21 $ 4,003,224.99 

l. EFECTIVO Y EQUI 



El 27 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Polític de los Estados Unidos Mexicanos en materia di combate a la corrupción". Mediante el cual se 
reformó entre otros, el artículo 113 co stitucional, con el objeto de instituir el Sistem1 Nacional Anticorrupción como la instancia de 
coordinación entre las autoridades dr todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención. detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y heEhos de corrupción, así como en la fiscalización\\ y control de recursos públicos. y de prever la 
obligación de que las entidades feder tivas establezcan a su vez, Sistemas Locales .Alnticorrupción, con el objeto de coordinar a las 
autoridades locales competentes en la prevención, detección y sanción de responsabili~ades administrativas y hechos de corrupción; 
estableciéndose en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto, que los Sistemas Antico1rupción de las Entidades Federativas deberán 
conformarse de acuerdo con las Leyes enerales que resulten aplicables, las constitucié nes y leyes locales. 
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AUTORIZACIÓN E HISTORI 

PANORAMA ECONÓMICO I FINANCIERO 

Sin información que revelar; este r bro no guarda relación directa con las funciones y atribuciones de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción. 

El objetivo del presente documento es a revelación del contexto y de los aspectos econ~micos-financieros más relevantes que influyeron 
en las decisiones del periodo, y que d berán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión 
de estos y sus particularidades. 

De esta Manera. se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relapionadas con la información financiera de cada 
periodo de gestión; además, de expon r aquellas políticas que podrían afectar la toma ~e decisiones en periodos posteriores. 

Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios de esta. al Congreso y a los 
ciudadanos. 

NOTAS DE GESTIÓN ADM NISTRATIVAS 

Estás cuentas se reflejan en el Estadq de Situación Financiera y muestran lo correspord1ente a la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 
Egresos que corresponden al 30 de septiembre de 2019. (Momentos Contables de los Ingresos y Egresos, establecidos por el CONAC) 

Cuenta Importe 

Presupuesto de Egresos Aprobado $ 26,024,886.00 

Pres upüesto de Egresos por Ejercer $ 4,052,236.15 

Modifica ciones al Presupuesto de Egresos Aprobado $ 1, 168,732.83 

Presupt esto de Egresos Comprometido ¡ $ 23, 141,382.68 

Presupi esto de Egresos Devengado 1$ 17,163,038.67 

Pres upt esto de Egresos Ejercido 1$ 17,163,038.67 

Pres upi esto de Egresos Pagado $ 17,026,331.19 

., 

Los saldos al 30 de septiembre n los siguientes: g p p 

Cuenta Importe 

Ley de Ingresos Estimada $ 26,024,886.00 

Ley pe Ingresos por Ejecutar 
1 

7,462,674.00 

Mod,ficaciones a la Leyde Ingresos Estimada q! 1,168,732.83 ' 
Ley , e Ingresos Devengada ~ 19,730,944.83 

1 ~ 19,730,944.83 Ley~e Ingresos Recaudada 

de 2( 19 en las cuentas de orden resu uestarias relativas al E reso so 

EGRESOS 
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l. Órgano de Gobierno; 
11. Comisión Ejecutiva; 
111. Secretario Técnico; 
IV. Unidades: 
a. Unidad de Riesgos, Evaluación y Políticas Públicas. 
b. Unidad de Servicios Tecnológicos y · 1ataforma Digital. 
V. Direcciones: 
a. Dirección de Administración. 

El 27 de diciembre de 2016 se prornülqó y publicó en el Periódico Oficial del Estado, 
11 

"Decreto del Honorable Congreso del Estado, 
por el que se expide la Ley del Sistera Anticorrupción del Estado de Puebla", en cuyos artículos 7, 10 fracción 1, 16, 18, 24, 25 y 28 
se dispone que el Sistema Estatal sr integra por el Comité Coordinador Estatal y e~Comité Estatal de Participación Ciudadana; se 
prevé que un representante del Comité Estatal de Participación Ciudadana sea integr nte del Comité Coordinador Estatal y lo presida; 
se esta~lece que el Comité Estatal de\ Participación Ciudadana estará integra~o por ci . co ciudadanos nombrados ~or una ~omisión de 
selección constituida por el Congres¡ del Estado, y se instituye la Secretan a EJecutra del Sistema Estatal Anticorrupción como un 
organismo descentralizado, no secto izado, con personalidad jurídica y patrimonio plopio, con autonomía técnica y de gestión, con 
sede en la Ciudad de Puebla, el cual contará con una estructura operativa para la re1alización de sus atribuciones, objetivos y fines, 
teniendo por objeto fungir como órgan, de apoyo técnico del Comité Coordinador Estat11 del Sistema, a efecto de proveerle la asistencia 
técnica, así como los insumos neces ríos para el desempeño de sus atribuciones, cofforme a lo dispuesto por la Ley, y cuyo órgano 
de gobierno estará integrado por los iembros del Comité Coordinador Estatal y será pJesidido por la o el Presidente del Comité Estatal 
de Participación Ciudadana. . 

En los artículos 12 y 52 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla y 29 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 
Estado de Puebla, se desprende que el Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecuti f tiene, entre sus atribuciones indelegables, la 
de emitir el Estatuto Orgánico u orde amiento interior del organismo, en el que se est blezcan sus bases de organización, así como 
las facultades y funciones que corresppndan a las distintas áreas que lo integren, orde amiento que los artículos 29 y 32 de la Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado de Íuebla denominan Estatuto Orgánico. 

La Secretaría Ejecutiva se regirá en ~~ organización y funcionamiento, por la Constit ción Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, la Ley Estatal, la Ley de Enti1dades Paraestatales del Estado de Puebla, Es atuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción y las 'r disposiciones jurídicas que le resulten aplicables. 

El patrimonio de la Secretarla Ejecutiva estará integrado por los bienes que le sean tratmitidos por el Gobierno del Estado de Puebla 
para el desempeño de sus funciones, ilos recursos que le sean asignados anualmente ln la Ley de Egresos del Estado, así como los 
demás bienes que, en su caso, le sean transferidos bajo cualquier otro título. 

El artículo 11 del Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anti1corrupción, establece que para el ejercicio de 
sus atribuciones y el despacho de los a untos que le competen, la Secretaría Ejecutivas auxiliará y contará con la siguiente estructura 
orgánica y unidades administrativas: 

ORGANIZACIÓN Y OBJE O SOCIAL 

El 18 de julio de 2016 se promulgó y publicó en el Diario Oficial de la Federación ejecreto del Congreso General por el que se expide 
la Ley General del Sistema Nacional nticorrupción, la Ley General de Responsabilidf es Administrativas y la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa". uyo artículo Segundo Transitorio dispone que, entro del año siguiente a la entrada en vigor del 
presente Decreto, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán expedir las eyes y realizar las adecuaciones normativas correspondientes de conformidad con lo previsto en 
el presente Decreto. 

El 4 de noviembre de 2016 se publi ló en el Periódico Oficial del Estado el Decreto ppr el que entre otras disposiciones, se reformó el 
artículo 125 de la Constitución Polítifa del Estado Libre y Soberano de Puebla, con él objeto de instituir en su fracción VII el Sistema 
Estatal Anticorrupción como la instalcia de coordinación entre las autoridades com 1etentes en el Estado y en los Municipios que lo 
integran, en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administra livas y hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos pú licos. 
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Sin información que revelar 

=~;:~:.::,:::e~~:,co DE1 ACTIV~ 

FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANALOGOS 

Sin información que revelar 

La Secretaría Ejecutiva del Sistema Ef atal Anticorrupción, actualmente utiliza el Siste a Automatizado de Administración y Contabilidad 
Gubernamental (SAACG.NET), herra lenta que ayuda para llevar la información con able y presupuesta! del Organismo, para la toma 
de decisiones de ésta. 

La Secretaría Ejecutiva del Sistema Eratal Anticorrupción realiza sus operaciones fina cieras, con estricto apego a las medidas dictadas 
por la ~ecretaría de Finanzas y Admirstración del Gobierno del Estado de Puebla. 

POLITICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 

:~::;¿:" ~: :v::ENA E TRANJERA Y PROTECCIÓN POR RIESGO CAMBIARIO 

Los registros se efectúan considerando la base acumulativa para la integración de la i formación presupuestaria y contable. 

Así mismo están apegados a las No lmas de Información Financiera, Ley General de Contabilidad Gubernamental, Marco Conceptual 
de Contabilidad Gubernamental, Ma ual de Contabilidad Gubernamental y Medidas e Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto 
Público. Y se realizan conforme a las normas establecidas por el CONAC. 

• Administrar los recursos h manos, financieros y materiales de la Secretarí1 Ejecutiva; 
• Vigilar el cumplimiento de a normatividad aplicable para la adecuada admi istración de los recursos humanos, financieros y 

materiales de la Secretarí Ejecutiva, a fin de garantizar el funcionamient del conjunto de las áreas administrativas en un 
marco de transparencia y egalidad; 

• Integrar los anteproyectos anuales de presupuestos y la estructura prograrml ática de la Secretaría Ejecutiva. de acuerdo con 
la normatividad aplicable; 

• Administrar el presupuest~, contabilidad, tesorería, nómina y finanzas de 11 Secretaría Ejecutiva; 
• Administrar los recursos p esupuestales no erogados en los plazos comprornetidos en la planeación, puestos a disposición 

por las unidades ejecutor s de gasto, y proponer a la instancia que corresponda que dichos recursos sean reorientados a 
proyectos prioritarios a f~n re ejercer de manera eficiente el presupuesto a torizado a la Secretaría Ejecutiva; 

BASES DE PREPARACIOI DE LOS ESTADOS FINANCIERO 

En ese sentido, los estados financie¡os que elaboran los entes públicos brindan info mación financiera tanto a los directivos de este, 
como a las autoridades y ciudadanía en general. 

Los Estados Financieros y la informa· ión que se genera de la contabilidad están sujetps a criterios de confiabilidad, utilidad, relevancia, 
comprensibilidad y de comparación, además de que la información deberá ser ve az y oportuna, lo anterior permitirá alcanzar la 
modernización y armonización que la Ley General de Contabilidad Gubernamental de ermina. 

Así mismo el artículo 29 del Estatut, Orgánico en sus fracciones 1, 11, 111, V y VI señ la entre otras las siguientes atribuciones que le 
corresponden a la Dirección de Adm nistración: 

b. Dirección de Asuntos Jurídicos. 
c. Dirección de Vinculación lnterinsti ucional. 
d. Dirección de Transparencia. 1 

e. Dirección de Apoyo Ejecutivo y S guimiento de Acuerdos; 
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RESPONSABILIDAD SOBR LA PRE ENTACION RAZONABL~ DE LA INFORMACIÓN CONTABLE 

Bajo protesta os Estados Financieros y sus notas, so~ razonab ente correctos responsabilidad del 
emisor. 

Sin información que revelar 

PARTES RELACIONADAS 

Sin información que revelar 

EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE 

Sin información que revelar 

INFORMACIÓN POR SEG ENTOS 

Sin información que revelar 

PROCESO DE MEJORA 

Sin información que revelar 

CALIFICACIONES OTOR ADAS 

Sin información que revelar 

INFORMACIÓN SOBRE L DEUDA Y EL REPORTE ANALÍTI O DE LA DEUDA 

Sin información que revelar 

REPORTE DE RECAUDA IÓN 


